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IHRBCCION-AXtmimSTRASiONi 
CsííSd del Carmen, núno. 29, entvesus^  

Teiélone dás».

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, ptanta bal»  

Número suelto, 0,30

A O R I D
LILTIMAPO A LAS DOCE m  LA NOCHE DEL l)IA ANTER^^^

S W M  A R l í ) I
Parte oficial. 

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Reol orden disponiendo se convoque a 
la s  constructores de moblaje escolar 
para que en el térm ino de treinta  
Mas presenten en ‘este M inisterio mo-.,i 
d é lo t  de mesa-banco bipersonal.-T^ 
Pdgiña 242̂ ,

Ministerio de Fomento.
fie al orden resolviendo el expediente y  

proyecto relativos a la petición for^ 
mulada por doña Ferm ina Frbicta, 
viuda de Ituarte, pava la concesión 
de terrenos donde construir un  co^ 
heietizo destinado al resguardo de^la 
escampavía  “ Guipuzcoana ”. — Po^i- 
nas 242 y  243.

Otra autoAzando a la Jefatura de Obra^
' leí puerto de Santander para arren
dar a P . José Cantero los terrenos 
que se indicaUy contiguos a la enve
rnado. de San MartÍ7i, para establecer 
tin  taller mecánico de reparación de 
Embarcaciones.— Págntas 243 y  244.

Qtras disponiendo causen baja definí-^ 
tiva  en el Escalafón de cesantes de 
^ s te  Ministerio T>. Em ilio Ladrón de

' fCegamay Samámego, I>. Antonio Bai- 
iíén Lozano y  p . Valerio Ormaechea 
Zubiri.— Página  244.

p ira  dispóniendo que el precio de 82 
-pesetas fijado para los 100 kilogi^a- 
fTYios de harina por la Pieal orden de 
^  de Septiem bre próxim o pasado sólo 

^iafecfa a las obtenidas con trigos na
cionales, no estandodpor tanto, su
je ta s  d tasa las de procedencia ex-  
f^rúnjera u obtenidas con trigos com- 

- ^ a d ó s  librem ente e n ' el extvatnjero, 
"^Página

%  :̂ p tra  disponiendo que por la Dirección 
'general de Obras públicas se ordene 

jn  las Divisio7ies técnicas y  ddminis- 
'^jtrafivcis de ferrócarrües requieran a 
líos co^icesionmos de ferrocarrUes de

. servicio gene^^al y  a los de los de nso  
público para que hagan^ la  petición  

. a que se refiere el aidiculo 3.® del 
\ Real decreto de 15 del mes actual,—
 ̂ Páginas 244 y  245,

Administración Central.
E stad o.—  Subsecretaría..— Sección de 

P'Olíticai.—■Anunciando que el Go
bierno de la República austriaca ha 
notificado se adhiere al Convenio de 
Beimü pam̂ a la protección de las obras 
literarias y  artisticas.— Página 245. 

Asuntos eonteacLOSos.— Anunciando el 
fallecim iento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se mencionan. 
Página^ 245.

G racia y  Justicia.^— Subsecrétaría.—  
Ammciando a coiicurso entre Aboga
dos del Estado con categoría dê  Jefe 
de Administración la provisión de 
uno, plaza de Abogado fiscal de lo 
Sala de lo Conteneioso-A^dministrati 
vo del Tribunal Suprem o.— Pági
na  245. ■ ■

H a c ie n d a . — Dirección general d e  la 
Deuda y Clases pasivas.—Resultado 
de la subasta cdebitada para adquí 
sición y  amortización de Deuda per
petua al 4 pm^ 100 interior,—Pági
na 245.

Dirección general de Aduanas.^—Rela
ción de las epcpoñtaciones realizadas 
d-vvoMe los nueve prime^^os meses 
del corriente año y  prim era quince
na deí mes actual, de los 'articulas 
que se mencio7ian.— Página 245. 

Direcpión general de lo Contencioso del 
Estado.—Fiesolviendo expedientes in
coados eñ vi7dud de instanciás soli
citando exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju 
rídicas.— Página 2^^,

G o b e r n a c ió n . — Dirección .general de 
Segnridad. — Anmiciándo que por 
error de copia se dejó de inóluir a 
D. Ricardo Martín y  Mártím, 'en la re
lación de los'V igilantes que hañ so- 
licitado tomar paríe  C77. el concurso 
y  examen anunciado para poder pa
sar a Id 'escala técnica.— Página 2Á1- 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a . — Subsecretárm^. 
Disponiendo se den los ascensos de 
escdla, y  que los Catedráticos nume-

ráidos de Universidád que se m en
cionan pasen q  ocupar en e l Esccola- 
fón  los númei^os que se_ indican ,— 
Página 2 4 7 . ,

Anuneianda las condiciones que ha f u  
jado el Gobierno alemán para la  ad
misión de estudiántes extranjeros en 
los Centros docentes de aquella ña-< 
d on .— Página 2 4 7 .

Disponiendo se publique de nuevo la 
lista de aspirantes admitidos y  ex^ 
cluídos á las oposiciones a las Cáte
dras de Lengua fimncesa vacantes 'en 
los Institutos generales y  técnicos de 
Huelva, Cuenca, Jerez de la Fronte- 
m , Gerona, Maltón y  Baeza.^— PágC 
na 2 4 7 .

Dirección general de Primera' ensefiani 
zd,.— Re solviendo instancia de doña 
Amelia Asensi y  Bévia, Im pectord  
de PiúmeTXi enseñM za de la provin
cia de Toledo, recurriendo contra eh 
sueldo que se le asigna en la-rela
ción de l7ispectores de Primera én-y 
seiianza.— Página 2 4 7 .

Fomento.—Dirección general de Obraa 
públicas-—Carreteras.— Construcción. 
Adj^idicaciones definitivas de subas
ta ' de obleas do, carreteras, -P á g i-^  
?ia 2 4 8 . _  ...ir. .........

A n e x o  1.® ^  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .— S u b a sta s .^  
A d m in is t i lv g ió n  p r o v i n c i a l .^ A n u n v  
Gios o f i c i a l e s  d e l  Banco de España  
(Madrid), y  SociedadJ3.idroelécMqa^ 
del Chorró. .... ......

A xNe x o  2.® — > E d ic t o s .— .Cu a d r o s  e s t a -
DÍTICOS DS "

G r a c ia  y  ivsi^mih,^Escalefón. de Ofí  ̂
cíales de pSoclá de Audiencias provin
ciales, ^ ’

Gu e r r a .— Junta calificadora de Aspi-^ 
rantes a  destinos civiles.—Resolvien
do reclamaciones forjnuladm, y  ais-
poniendo se eniieivda rectificddci en  
e l sentido que se publica la i^elacián 
de propuestos publicada en lá Gace-. 
TA “̂dei 21  de Septiembre próximo., 
pasado.

A n e x o  3 ú— T r ib u n a l  SuPRE^io.— Sala
" de lo Civil.—Fm al del pliego 34, f  

pliegos 35 y  36,
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PRESIBE^A m  COMIEJI
J i i r a S A S

; á  t/L el ftSY Dcm "Míoim XIU (q. D. g.),
S. M. R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
1  A. R, «l Príncipe de Asturias e In- 
htítes y  demás personas do la Augura 
Real Familia, eontinúan sin novedad en 
zn importante salud.

ümmERioiiEnimDcciíiHPSsiicfi
SMUSAKIQ

REAL ORDEN 
lim o , S r.: A u to rizada  esa D k ee- 

genor.a-1, p o r ei a rL  5,^ del Rea! 
xleereto de 22 de Ju lio  de 1912, p a ra  
adqulrjir el m a te ria l pedagógico  y 
el m ol)]aje esco la r con destino  a las 
Escíii'alas' iiaciO'nale-<s de P rim e ra  en-* 

ten iendo  en cueT<ia que 
awii cuando  eíl im p o rte  de diclio  
m oblaje  esco la r que a ñ o ra  puede 

’aá% uirórse icon ca rg o  al cap itu lo  2o, 
a r tícu lo  1.®, concepto i.® del presupues
to  vigente no puede exceder de la can
tid ad  de 25.000 pesetas, conviene, no 
obstante, que su adquisición se -baga 
en  te m ía  que p e rm ita  a q u iia ta r  la  
■b'O'iidad y  ei< costo  dei m ism o y  que 
s o  estim u le  la  in d u s tr ia  aac io n a i 
dedicada a su  fa b r íc a d ó n : 

.Oan-sM-erando que el M useo Pe- 
^agégk io  N acional em itió  en 23 de 
AbirM de 1913 u n  lu m inoso  fefor-* 
m e  recom endando  com o m ás  conve
n ie n te s  p a ra  las  E scu e las  las m e- 
sa s-b an cn s  b-i-persoBales, m odelo de 
d lebo  M useo, po r se r e n tre  o tro s  el 
que reú n e  m ejo res  condiciones b i- 
g ién ica s  y  ^& áag ó g m as:
, V istos él ¿nform o de la  C om isión 
/a se sa ra  del n ia te ria l, p ro p o n ien d o  
,̂ las) bas’es a qne puede M xjetarse la  
-’a í^ u iís t^ ^ B  mcsblaje e sco ia r, y 
J o  d ispuesto  en e! nú iiiero  1.*̂  del 
artíiciilo 56 de la  de C on tab lli- 
liacf, que exceptúa de las  ío rm alrd a - 
^dm de las su b a s tr^  o -concursos lo s 
'scrvielos que no  excedan de 26*006 
p e s e ta s  en su  tm p o rie  io la l, au io - 
-írizando en ta lcg  casos que se eje-- 
cu’ien  por ad in m is trac ió n ,

■ ■ B. M. el Rey (q , D* g.); ba tch id a  
n b ien  diSíporier:

i.® Qu© so coiivoquc a los cons- 
t r  u i; t o r  es r-a c ion al es d c ni obla j e 

^escolar p a ra  que en el té rm in o  de 
t í ’e in ta  d ías, co n tad as desde ©I de | 

pubfe-aciún P e  a i Orden j

c u  la Gaceta, presenten en este Mi- 
nisteirio. Sección 14, los modelo-s. á’e 

|i mesa-b-anoo b ipérsu iia i, que h a n  d© 
^sujetaiT se a l cuad ro  de m edidas y a 
¡j la fo rm a del m odelo  del M useo ?o - 

dagógico Naéionail*, recom endado-en  
el citadO' rniforme, a  cuyo fm se fa 
c ili ta rá  a c u a n to s  lo  so lic ite n  el 

'folleto  en que se fe se r ta ii  el c itad o  
in fo rm e y la fo to g ra fía  del mo
delo . ' ; : , L i ,

2-,® L as m  ésas-bancos se  co n s
t ru ir á n  de m a d e ra  de haya, e s ta rá n  
b s^n tzad as |y deberán  tenGr óds tin'^ 
te ro s  de po3?c6lI.-ana con a rm a d u ra  
dé la tón .

3.® A la p re sen tac ió n  de los h io- 
delO's. deberán  aco m p añ ar u n a  ms-* 
taneia, a la que se unirá, en uo so
b re  cerrado , n o ta  de pireciios p o r 
un idad , p o r g ru p o s de lOO, y  de la 
to ta lid ad  que se co n stru y an , acom 
p añando  tam bién  a la in s ta n c ia  un  
croqu is del ' s is tem a de ensám bla- 
d u ra  em pleado en el tab lero  pup i
tre  y p tes de la m esa, que deberá  
c o n s tru irs e  de m odo que ten g a  la 
solidez n ecesa ria  y se  evite el con- 
i r a e r s e  o d ila ta rse  po r lo s  cam bios 
de íe m p e ra tu ra . '

4.® E l ¡número de m esas-bariCos 
que h a n  de c o n s tru irs e  no  se rá  m a
y o r  del q u e  alcance  de su to ta l ini-  ̂
p o rto  la  su m a de 25.000 pese tas .

.5.® L a s  dos te rc e ra s  partes- del 
n úm ero  de la s  m esas deb erán  s n* 
de les tipos de nuevo y once años, 
señaflado en el cuadro  de m edidas, 
y lasv dem ás, de los tipos r e s ta n 
te s .

6.® Al p ro  CÍO' o va lo r de cada 
m esa  se In e lu irá  el de em balaje, y 
com pro iiie tiéndose  la Gasa, cons- 
tn ic to ra  a p o n er, franco  de po rte , 
e n  ia  estacitán de fe rro c a rr it  .más 
p rú x im a  d efjpueb lo  en que rad iq u e  
la- E scue la , e l número^ de m esas 
que se le aé ju é iq u e , que no gcrá  
n u n ca  m ayor de 20, a cuyo efecto 
se fa c ili ta rá n  p o r la  D irección ge
n e ra l los- d a to s  niecesarios p a ra  el 
envío de la s  mesas- a  los p u n to s  
d e  BU destino . ' G ■ ' ■

L a  G asa c o n s tru c to ra  que se 
,en ca rg u e  de e s te  serv ic io  se obtlga-^ 
r á  a cu m p lirlo  en ©1 plazo^ de u n  
m es, a co n ta r  desde ci día "en que 
se publique en la  Gaceta la  resolu
ción de este concurso.

a.® El Ministerio' se. reserva, cí. 
doreclio' de-tospcccionar la clase y 
calidad de las mesas-bancos, dejan
do ofe cuenta dol constructor la^ 
que no- ostén. ajustadas al modelo 
elegido o no reúnan las- -condicioTi.es 
de solidez' necesarias.

Pe'Real orden lo= digo a Y, I, para 
-su c:ono%oiitebio: y  démáB bíecion.

Dios- guardé  a V. I.
M adrid, 5 de O ctubre  d.e '

I
Soñíor I>mecto.r F r a

limo. Er.: Ym íü^  c-I: y¡..
proyecto- relativos' a  t e  
m ulada por doña F é r m i a  
Esma'l, viuda de* ifesrte ,, jp«au 
•truir un cobertizo áeiSitfníld-O’- rus?-*'
guardo d© la  eBeampsvia- 
n a ”, de que ©s' prcpl6Ía.ria^. ©ni: 
nos que seigito la  
públicas .da.Gnipúzeoá y  
de dominia de.l Estado, situados M 
d'0 una antigua canfora irm.©ilíkta, 
p uerto  viejo de Gu-eitaria, V que.se*«-*-': 
pilotó p ara  la s  obras d e l nueTO 
fa lda  del monte San Ast-ÓB, pertener 
ciento en su tatalidad al E s ta d a : 

Resultando que el expediente m  M  
iram i’tado con arreglo a  la le y  
Puertos, publicándose él á:msmíQy'é0i 
la petición en ei Boletín O fíeúd  de  M  
p rovircia  corrcspondierjte al 6 de JÚ--, 
‘irlo do 1919 y por eidicto en el Aymi'^ 
ímil&iúo de Guetari-a-, ílanáa  áe¿ 
trein ta días para  pireseüftar 
clones, y  habiéndose forimtlM o- camcL 
consecuencia la-s dos sigu ien tes; 
pov D, .Julián- B a le ^ ia g a , dueño i-e t e  i 
lonja lindante con el solar 
por estim ar in su ic ien te  e l  ímeiio- 
diOs meir-os que se p royecta  d e ja r .' 
tre. su ñuca y la nueva coustruccli 
e interesañ’clo sea duplicado, y  o t 
de D, Viccíite Altuna, prcpiataría; 
uDi astillero en d  lado opuesto, él cuala 
se cree perjudicado p o r  na  dejarse^ 
paso- suficiente para  m s  embarea^io^J 
U0S, estimaBdo la  peticioBaria impro-*' 
oeidicntes £mú).as reclam aciones a/<faixé^ 
da no tefrer utilMaíd práctica  e l  usOí: 
del pom- de dos m e tm  .pór delaiate as
ía fach;ada. al m ar del cobertizo? qiiO: 
proyecta, taiRo: p a ra  dirigiTse al asíí^. 
liCro como para subir al ítIso a lto  de 
l a  Cvasa-iuB-ja, la cual, por ser exierioi».
.a ésta y de í,30 de analK)', rofcciría*,' 
sin  emibargo, el paso libre entre su fa^ 
eíhada y h  del. c-obertiEo proyectad o,., a   ̂
0,76 metros : , . „ _ t ’-

ResuiiaBdo' que, eo .defuiátivá, han., 
iiiformadq en sentido -favo-ráble a  t e  
p e im ó ñ  la  Je fa tu ra  de Qbms. púMIcns- 
de la pr-ovttüCía* el Gobernador' 
t e  QoauaDdaBícia de M artea y  Im. Mi*’ 
ii;ísteriqa,dc esto rauxo y la G nerrar 
•aun cuandet Va mencionada Jefatura^ 

..!dbi ateiiCióB á  ^^^teiiiaciones
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eeiitedas, a la  ne^esKlaidi ele m aniere? , te, tenelfá -eífit el. rem aie  ei clereclio de 
irl'-'a'etiiial acces'O ■destets'i m ar a t ĉ íb ar$*®g'lo ©n u n  iQído a lo eí> ■
•to 'Ban :iBtóñr y a la  c a tite é  'de terrea 'M laliilieeMó en el •aí’ííeulo 111 de la  ley
r^m M - Esít-ado, q\m  dice soíií ios

prepone ia form a de, otorgar 
' ia  concesión reáucienéoi ia  ^iHpe'ricl©

-aoláncy sin que pueda uMizarse a 
U'os §-ue\% e ¡mponienidO'' cMífe anual 

25 pesetas y ©1 depósito' do unao 
/anza equivalente al 3 por ídO ,dcl; 

presupuesto, no re tee tado , de las

goireral -de ©iorag púMícag dé 13 cíe 
A hrii de 1877 y 6.íí el 147 de su íte^la- • 

am ento , fijándose ai ofijeto por la Je- 
■o piariita del eo^ertizio a 14 m0lno3-4>f a tu ra  el Importe aproximado de la s  

}r.or cuatro, con la  a ltu ra  estrictameTu 4 oibra*9 concedidas, con el fin de dieter- 
e niecesaria p a ra  guardar la m inar de antem ano la  cuantía  del

depósito previ'Q clei i  por 100 d;e esto 
p resupuésto  p ara  poder licifár en ía 

 ̂vssiibásta y  la de la íiBjza deñaiiiva, qus-. 
í'̂ -̂se e levará  a i  ó por 100 por eÜ conce- 

sionario hasta  terM inar iag obras y.
vbi'as, asáeM'áe de las cendiciones ge- ser aprobada eí acta áe m  reconoci-; 
■craimente estafiiecida^ en análogas 4 .miento.

conoeisiones del dominio póbiico: |  2* Didhas obras se ejecu tarán  eon-
€onBiéer.aBdo que si Ies terreno's so-- !j arreglo a'l piano 0 iiistruecioines daida-g; 

ncitefos, por form ar parte  del moníe ^-per la Je fa tu ra  do Obrase públicas, i a, 
ta n  Antón., •pertefioclente al Estado, , cual queda encargada do la inspección 
usren  propiedad del mismo y rio dc' ‘ y vigilancia de los trabajos, así como-; 

r i  zona ele servicio^ del puertO', o sea t de su fmai.' reconocimiento, sie'íiido' de^
de dominio púbíico, sería  deBde luego -^^^cargo y cuen ta  dei. cO'ncesiónario el:
-n  absoiluto imposible su cesión, aun i abono de cuantos gastos motiven, las. 
 ̂ carác ter tem poral, sin p rev ia  su- r expTes*ad'as pperacio.n.es de campo y
,)asta púbilica .sobre la cuantía  de su r ifabinete. ■ ‘ .
arriendo, con arreglo al espíritu  de-la  *" 3 * Las obras han  de rimpEzaráe:
-y general de Obras públicas, que en;  ̂ .Jentro del plazo' m áxim o d© tres (3) 

-u artícu lo  111 lo previene p ara  elky meses, a p a r tir  de íaTladjuídlcacióri del 
eam  ée  enajienacion, según» detalla eK J arriendo d.e la parcela, y  habrán  de 
147 de Reglamento de ia m ism a: ■ u ltim arse en el de nueve (9) meses, a

Gonsida?andü que del expediente'sev j contar de igual fecha, de lá cual dará 
íeduce nO' originarse perjuiciosi a lo s ’ ,] cuenta a la StipeTioridád la Jefatura..
c.itereses piibíicos ni a los p á ru d ila -  
í's modificando el proyecto presenla- 
0 de acüer-doi con lo inform ado por ia 

. efatura, en e¡l seBildo de reducir la s  
■U!;neb:síoB;eís del cobertizo a lô  estrío-' 
ám ente .lnfd:is.pen'sabl8 para^ resguar

dar la es'caimpaYÍ'a: duran te  el invierno

 ̂ ' 4.* El cobertizo se s itu ará  de moño 
í que dieje ■libro un paso* de cu airó me* 
I bros de anchura po r delante do su fis.- 
I cliad'a al mar y una fa ja  míni.ma de 
¡ áOB metros basta  el camin.o al faro.
I 5A E l edaficio nO' podrá ser a r f e ^  
*' diado en p a rte  ni dedicarse a otro u.so

-o.a 4?us efectos anejos, pero prescin- |  que el exclusivo de resiguardar lina 
bebdo de toda o tra u iH izacióa: ¡i em barcación eO!ra.o la escampavía

■Goriisrderando que, en v irtuo  de ios ít ■•''Guipuzcoania”.
citadog arliculois 111 de la  ley de 
Obras pública'^ y 147 d& su Regí am en- 
to,, Ia.s eoinceslonas do dominio del E s
tado s© han de otorgar previos los 
mis'mos trám-ites ipie las del dominio 
público, silii més’ diíeranola que la 
oblig-aiáa subasta oficial sobre nuijora 

.del preció,
 ̂ 3. M., el. Rey  (q. D. g.). de co iifom l- 
dad  ccur lo  propue*sto por esa Dire^c-i 
cióm genera!, ha tenido a bic-n resoU : 
v er pueda © «cederse una parcela ; 
.rccfeBgtiía.r ée 14- m etros 03* lo.íigitud.^| 
por ouatTo de anchura en p lanta en í e J  
■rrenos de¿ Estado, entre la falda 
OGQCirite de San Amítón y el m ar, para  i a ■ 
fCnnstruecién de un» cobertizo d& carác- 
íe r  tem poral deatinada exclusivanñeiiv 
ite a! re% uardo  t e  una cmbarcaeién, 
ha|o: 1 (XWiicion éjg: éguirnte^B: ■
' í;* L a  oómesión 06 adjuidieará M 
inejor piostcr, s'a.eánda'se a siiba'Síta pú* 
bíioa. la pareóla al tipo- úq 25 p e m im  
fío an u a l; pe¿ro la so licitanté
gofia Feimfua, TM ^i0d\ .yluéa M  í te a f t .

dd [La üOiic-C'Sión ©e sobreeníílbdc 
oitorga’da a ti-tul o precariov dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin 
;ptazo lim itado ni perjuicio de teiMíerov 
pudicndio el Estado an u la rla  por las 
caiisias y en la ferm a prev ista en el 

}■ artícu lo  41 t e  la  ley de Puertos' y en 
tes Üfiy 71 .de su Reglamerito.

■72 El concfitsionario se ba ila  óbli-  ̂
gado 'al cum plim iento dd !a;s disposi
ciones vigentes aceirea del contralo y 
accitenlcg del .trabap. y d© la protec
ción a la  industria  nacional.

■8.* El incunaptimieinto de biralquic- 
r a  te- la s  p recM enks cláusulas será 
causa  bastante de cadu-cidadi.

Lo. que de Real- orden .digo a I. 
•para lo*g correspondlentes efectos. Dios 
guarde a ¥ . I. muchos añas, M,adTid, 
i2  t e  Octubre-d© i92fi.
 ̂ • V, .i ESPADA

Beñor D lr^ io r  ée  Obras, púr
Ifiica?. •

limo. t V istg  ©1 a ^ e d le h te  y  |>rc| 
yecto re la th ^ s  a  % m toi^nM ión  soW  
cHada por D. Jm é  p a ra  esfa^
bleoer, ©ri una parcefa de prGpie(ia<I 
de ja Juiiia  de- Obras del puerto  d'q' 
Santander, ©n* las inmediacicmjessi de 1¿ 
ensenada de San MaiRíni,, un taller me» 
cánico para  reparación t e  em barca- 
d o m e :  ' • §’

.Reisirltando^ que ahuneia te  ia  peti- 
/eR}.n e-n el B é m in  Oficial t e  la  prc^ 
vínola no se preseM ó reelamaciéni alp 
guna: .t

ResUitando que han infor-ma’clc fá,| 
vo rabie DI en te el AyuMami shíIq! 
Saiitandcr, la Ju n ta  t e  Obras d é  
puerto, ia Jeo-atiira de Obras pública^! 
el Consejo provincial áe Fom ento, isi 
Cámara de Oomercio, íridustida y Na¿ 
vegación, ia OGitiatóancTa de Marina^ 
el G cberaaáor civil de la provincia dfe 
Santandíor y los Mlinisteriuo t e  M arii^ 
y G uerra: ■ b'

Cons'ideran'do' que m  vi.sta t e  que t í  
apro'vechamiento de que se ■fe'ata nuj 
causa perjuicio a ios in tereses públiv 
cog ni a ios particulares, es oportunoi 
otorgar la autorizacM n^ue se eoD eitá|| 
pero  tratándose t e  ocupar te rren o ^  
ganados al m ar con las obras def puer^ 
to de Ban tariid-er y que por alh'ora noi ■ 
son necesaries p ara  los servimos t e í  
mismo, procede, según preceptúa él 
artículo 55 del Begíame-nto paira Ic^ 
aplicación de la ley é e  E uertos, facul^ 
la r  a la Jun ta  p a ra  'arrendarlos-ai 
ñor Cantero, í

S, M. ©l Rey {q, D. g j ,  t e  óonübrmW 
dad eori lo prepuesito por esa IMree^j 
ción general, ha m u e llo  autorizar *á| 
% Jun ta  t e  Obleas t e l  puertó  t e  E'ah^ 
tander p ara  a rren d ar a D; JoM  6 « - : | 
tero IO0 terrenos que soliolfa, eOíMH 
gaos a la e’i7.ste.na'da de Ban Martín', pa4i 
ra establecer un ta.ller ■mecánioo' t e  
paración de embarcaciones, e m  suj-ev'̂  
eíóB a las  sigu ientes cláusu las: ■

i J  Líi'S .obra?, en lo- qu^^n’O»̂ f© 
ga a c-stag condiciones, se ejecutaráif^ 
c-on larroflo. al proy(Hito.-.qu^ ha. 
vicio de base al exped-jente, y  q m  e s t#  
firmado por D. Jiisíto Goloin'gues 
BaMander, en  • 2# • de Septiem bre, 
ée 1919.

2J iDcherá modificarse la  p la n t^  
del edificio con arreg lo  a  lo que  m  
dica en el informe -de la Junta* t e j  
Obras de pirercúr E.1 aau'".S'>íitetario 
p lan lcará  la s  obras con sujoéíóñ 
plano que acompaña a 01011:0

32 La;s obras deberán quedar t 
miiiadaS'’en c-1 plazo t e  seis « ‘©sos,- 
tados a p a r tir  de la  f e ^ a  de la  áu'
rización-;

42 TJna.vcz lerminadaB lao  
el oonci^sioTiario avitíaFá a la  J'eáñínts(

. t e  Obras! públicas, para m e  el 
’ n itro  Jefe y  el ingeniero DlrcclM* de
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Jpiierho (o famirtátlvos ea quiw  dele- 
dvuen) las recoíi'pzca. Del resultad'O! del 
'reconocimiento se oxkfluderá la cprre-í- 
pondieriie acta. .

5.» Las obras quedan bajo lu im -  
iioio^ión y v%ilaii-cda d'el Ingeniero' Di
rector dot puerto. El arrend,atarlo tetn- 
ck'á la obligación 'de comservarias eni 
biiea, estado y no podrá, subarrendar

' el tot'reiio ni dlestinurlo a uso' distinto 
d!o aquel para  que se le comcede.

6.“ El arrendatario  sa tisfa rá  en la 
Caja de la Ju n ta  de Obras del puertoi 
un canon anual de 1,70 pesetas por 
metro cuadrado de superficie ocu
pada. V.

7 /  E sta  autorizació'n se otorga, con 
carácter provisional, dejando a salvo 
el derecho de-propiedad y sin perju i- 
oib de tercero, Cuando la atíministriH- 

' cióri lo requiera, el arrendatario  ten
d rá  la  obiigacidn de dejew? lib re  el te- 
rretuo' ocupado en un plazo de tres me- 
voeo deside que la Ju n ta  de Obras) del 
pu erto  se lo notifique y sin derecho a 
indieimnización de ninguna clase; si se 
negase a ello, dicha Ju n ta  lo h a rá  a 
m  Q.osta, reintegrándose de los gastos 
con 'la subasta  de los m ateriales.

S.“ iS-e dará  cum plim iento a lo dis
puesto en el artículo 37 del Regla
mento! de zona m iritar de costas y 
froniteras, aprobado por Real orden de 
14 de Diciem bre d'e 1916.

9.® El 'arrendatario  queda obligado 
abcum plim iento  de la s  presentes con- 

, diciones y de todas las disposiciones 
vigentes o qué, en lo sucesivo so dic
ten  y que coni esta concesión se re la
cionen, entenidiéndo'S'B que él incum 
plim iento  de cualquiera  de ellas será 

_ causa de que sé dé potr term inado el 
arriendo. .

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. I. muclhosf años. Madrid, 14 de Oc- 
iubr& d e  1920.

 ̂ ESPADA.

Señor D irector geíreral de Obras pú
blicas.

limo. S r . : Nombrado por Real ordeir 
de  18 de Marzo próximo pasado, en tu r 
no  de repcfsición de cesantes, D. Em ilio 
L a d ró a d e  Cegama y SamaniegOi Oficial 
rseguado de Adm inistración civil de e,sie 
^Ministerio, con destino a lá Jefa tu ra  de 
tobras públicas de Gerona, y no habién- 
•^ose posesionádo en plazo reglam enta- 
iPÍ0, «egún oficio del Ingeniero JeJe do 
|30 'de Abril, fué reintegrado al Escala- 
Jfón dé cesantes.
; En 5 do Julio- último fue nombrado 
por  igual turno, con d'esUno tam bién a 
■'la mencionada Jefa tu ra  de Obras pri- 
ijblicaa de Gej?ona, •

En Gomufticación número 1.041 de ífi- E n  5 de Julio, últim o fué nombrado 
éha 7 de Agosto, dice el Ingeniero Jefe^-;^^'Pér igual turno, coa destino a la  Je fa - 
de dicha provincia que no se ha pose- [''Jura de Obras públicas de León, 
sionado el interesado, y en atención a  ,} En comunicación nvimero 1.403 de fe- 
todo- ello, según el apartado, tercero, del; f 'cha 7 de Agosto- del año áctuai, dice, él 
ártícu'lo 16 del Reglamento de 7 de j Ingeniero Jefe dé dicha provincia que 
Septiem bre do 1918, para aplicación de A no se ha posesioiicMo el interesado, y 
la ley de 22 do Ju lio  del mismo año, J. oa-atencm  todo ella, según e l  apar^ 

S. M. id RnY (q. D. g.) so ha sorvidoá^Jado tercero dei artículo  10 del Regla- 
disponer la baja definitiva en el Esca- :[ ^ ^ n to  de 7 de Septiem bre de 1918, 
lafón do, cesantes de este Ministerio de*#-Para áqjlicación de la ley de 22 de Ju lio  
D. Em ilio Ladrón de Cegama y Sama- j! "úel, mismo año,
niego. I  B. M. leí Rey (q. D:. g.) se ha servido

De Real orden lO' digo a Y. I. para  su .j disponer la baja definitiva en el Esca-
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid'^ 15 
de Octubre de 1920/

. ESPADA

Señor Subsecretario, de este Ministerio.

limo. S r .: Nombrádo por. Real, orden 
de 4 de Marzo próximo pasado, en tu r 
no de reposición dé cesántcs, D. Anto
nio Bailón Lozano, Oficial tercero de 
Adinini.stración civil de este Ministerio, 
con destiño a la  División hidráulica dei 
Segura, y no habiéndose posesionado 
en el plazo reglam entario, se.giin oficio 
del Ingeniero-Jefe de 19 dé Abril, fué 
reintegrado al Escalafón de cesantes. 

En 5 de Julio último fué nombrado 
por igual turno, con destino tam bién a 
la División hidráulica del Segura,

En comunicación núm ero 953 de 14 
de Agosto del año actual, dice el Inge
niero Jefe de dichá dependencia que no 
se ha pose,sionádo el interesado, y en 
atención a todo ello, según el apartado 
tercero del artícu lo  10 del Reglamento 
de 7 de Septiem bre de 1918, pára  apli- 
caeáón de la ley de 22 de Julio del m is
mo áfio,

S. M. -el Ruy (q. D. g.) se ha servido 
disponer la baja definitiva en el Esca
lafón da-cesantes de e^te Ministerio de 
D. Antonio Bailón Lozano.

D a Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimienta y  demás efectos. Dios 
guarde a  Y. I. muchos anos. Madrid, 15 
de Octubre de 1920.

ESPADA

iaión de. cesantes de este Ministerio de 
D. Valerio Ormaechea Zubiri.

De Real orden lo digo a Y. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 15 
de Octubre de 192G,

' ESPADA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señor Subsecretario dé ¡éste Ministerio-.

limo. S r .: Nombrádo p o r Real orden 
de 13 de Diciembre de , 1919, en tu rn o | 
de reposición de cesantes, D. Y alerio | 
Ormaecheá Zubiri, Oficial tercero deí 
Adm inistración civil de este Ministerio,^ 
con destino á la División h idráulica del ¡ 
Segura, y no habiéndose posesionado en¡ 
plazo reglam entario, según oficia del 
Ingeniero Jefe de 16 de Enero siguien
te, fué reintegrado aL.Escalafón de ce
san tes*

Hm''á. S r.: Habiéndose! suscitado cKi- 
da.s y  recibiéndose consultas) p a ra  que 
se aclare s:i el precio fijado p a ra  la  h a 
rina, por Real 'orden de este'íM lniste- 
rio  de 7 do Septiem bre úItim o[ en  su 
apartado segundo y C ircular de esa 
Dirección general de 29- 'de igual mes? 
es aplicable a las harinas procedentes 
de la  mol tu ración de trigogi adquiridos 
1 ib rem en te en el extranjero',

S. M. t i  R e y  (q. D. g.) se h a  servido 
disponer que el precio de 82 .pesetas 
fijado p a ra  los 100 kilogram os de ha
rina  por la m encionada soberana dís- 
posicióni sólo afecta a las obLenldas- 
con trigos: nacion’ales, no estañ'doT por 
tan to  su jeta a tasa las de proceden
cia ex tran jera  u obtenidas cohi trigo^i 
com prados 'librem ente cifi e l extran^ 
jero.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su  cococimiento y efeétos con^iguieñ'- 
be-s. Dios guarde a Y. I. mucho,s años. 
Madrid, 16 de Octubre de 1920/

ESPADA .
Señor D irector general de A gricultu

ra , Minas y Montes.

limo. S r ,: Visto lo dispuesto en e l 
Real decreto de 15 del corriente, pu
blicado en la G aceta de lio-y,

S. M. el Rejy (q. L>. g.) se lia sérvido 
disponer que por esa Dirección general 
se orde,ne a las D ivisiones técnicas y , 
adm inistrativas de ferrocarriles Tequié^r 
rán  sin dem ora alguna á !Ios concésió- 
narios do ferrocarriles de servicio, ge
neral y a Los de los de uso público 
para  que hagan la petición a qué se re -  
fiere e l artíciilo 3 /  del citada Recál de- 
Ci’eto dentro  de los niazos más redu -



t>afcel:íi Ze M aHrid.-Nüm. 2 0 i' T’r O ctubre ig sd m

■|CJ.cías posible que, a l efecto les íveñalen,  ̂
De Real orden lo digo a V;. í. para  ̂

ísu couooiniiento y efectos consiguien- / 
tés. Dios guarde á V. I. muchos afios, , 
(Madrid, 16 de Octubre de 1920.

EBPADA

Señor D irector géae]^al dci Obras pú- [ 
blicas. :•

ADMIHlSTRAfllOH C E H ÍR iL
aiNISIBIIÍ Í5 ESTABO

S ü  B S E O B E T A B S 4  f
sk g gxón ' d e  p o l ít ic a

La Legación de-Suiza en esta  Corte, 
con fecha 5 dekaeiual, lia pariicipado 
al. Gobierno de B. M. que 'Cli Nota de 
11 de Sept:ibmbre de 1920 el Gobienno 
de la  República austríaca ha notifica
do al iOonsejo ^Federal suizo que se 
adhifere al OonVieMo dé Berna, rev isa
do el 13 de Noviembre de lOO-S, para 
la protección de las obras lite rarias y 
artísticas Y stl Protocolo de 20 de M.ar- 
z-o de 19(14 .adücioaal a dicho Goiivemo, 
debiendo su r tir  efecto esta declaración 
a p a rtir  de 1 .® dc^Dctubre actual.

Lo que se hace público para cono- 
cim ienta general. Madrid, 9 do Octu
bre de 1920.—lEl -Subsecretario, L; de 
Palacios.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en La 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento' de la súbdita española 
Antonia Rodríguez, de noventa años,, de 
edad, natural de Canarias, h ija  de Pe
dro y de Márta, ocurrido en el Asilo 
de Ancianos de Guanabacoa, el 21 de 
E nero del presente año.

Madrid, 11 de Octubre de 1920.—'El 
Bubsiecretario, E. die Palacios.

El Cónsul de España en el Havre 
partic ipa  a este Mihnsterio el falleci
m iento del 'SÚMito español ^osé^Gras 
I-íernández, ocurrido en RouenA.(Fran- 
cis).

Madrid, 13.de Octubre dqd92dT--El 
Bubsecretario, E. de jPalacios.

E l G ó n s u rg e n e ra l de E sp a ñ a  en 
Hparís p a r tic ip a  la este  M inisterio  
e l fa llec im ien to  del súbdito  espa
ñol D. Jo sé  X ifré ly Ham el, ocurri-* 
d o  en aq u e lla  •oap^ital el 27 ide Sep- 

4 iB inb ré tde
íMadrfiS, .15 dd^O ctubre de 1920.— 

E í  Sub^eeretanld,^^^^ de P a lac io s.

GótíiSiUl Ig^eneral' de" E ^ á ñ a  bh 
^ u w a  TíOtcik pa rtic ip a  a  est^ Ministe- 
T i> -6l fallecim ionte dél súbdito espa
ñ o l Manufel López, ocurrido en Miami 
iíA rizona), el 18 de A gosto  de 1920.

M adrid, .1'5 de-^>Ociubre de 1920.— 
S u b secre ta rlo , E. de P a lac ios.

Í I S Í S » J B  §lA C !i í  JSSXICIÁ

s u B S E ú ñ E T A ñ i ^
Creada eii la l-ey de PresupuestO'S^ 

vigente, una plaza elle Abo'gaidio Fiscal 
do la  Sala de lo Goniejíicioso-adminis- 
trativo  del Tribunal Suipremo, que ccn 
arreglo, al articulo 7.'* adicional de la 
¿ley áp¡ 5 de Abril alé 1904,, habrá dé ser 
provista por conouT-so éhttre Abogadics' 
d é r  Estado con c!átdgorí-a de Jefe die' 
Administración que llevon más de 
vointie años de scit vicio: en el -Cuerpo-, 
habiencro prestado cuatro  de ellos, 
puaiid'o menos, en loe Tribunales puo- 
viuTciales, so animoia por el pres-anite 
Til ia G a c e t a  d e  M a d r id  a fín efe- que 
quienes asipiron a o'cupar dio ha plaza 
eleven' sus sclicitudes a] Minisü'jrio de 
Gracia- y Justic ia  en término de quin
ce días maturaíes, qufv finalizara en. 
2  del próxim a mes de Noviembre, 
.acompañando a ellos los dooumentois 
que acrediten las .cO'nclÍGiones exigidlas 
por e l mencianaído antíciílo, y aqule- 
llos otros que íesitimen oportunas para' 
la justiíkiació'ni de mérito y servicios 
especiales. .

Madrid, ,16 de O ctubre de 1920.-—El 
Subsecretaiq, M. Acacio.

iíN ISTEim  m  S A C W A

mñEOOlON  GEr^EBUL DE iL& DEU- 
Bñ. ¥  OLi^SES PASIVAS

NEGOGIADO CENTRMj

La subasíta celebrada eir el dfa de 
hoy para La adquisición y am ortiza
ción d.e Dcuida perpetua al 4 por 100 
interior, ha sido dlec-larcda desierta 
por falta  de lieitadores.

Lo que Sp 'aiiiuicia al piiblicó para 
su conocimiento.

Madrid', 16 de Octubre de' 1920.—El 
Director gonc-ral; P , ,G., M, Aguirre.

OIHECCIOl GES^EBAL DE
m s

Relación 6 ,̂ las expiotr-tacioiníeis reali
zarlas durante los nueve prim eros me
ses del corriente año y prim era quin
cena del mes ayctiial, de ios, artícuios 
a que s;a, refiere la Real oirdeii cvo¡ sa- 
prim ido ' Ministerio de Abaisílescimlen
tos, d'c fecha 5 de Enero últilmo, pu
blicada en la G aceta del 7 :
i ‘ : kilo.gramO‘S.

Alpiste 1.302.868
E m b u tid a s   .......   487.773
Cáñamo   ........... .................... 11L 4 52
Miiell di0 abejas-  ......... 4.9.868
Galletas finas  ___   40.052
Papel seda   16,929
Veza y a lverjones......,..,,.- ' 990
Mijo . . . . . . . ..m ................... .

De lenlBjos m  isuspenidiéron la s  ex- 
poirtacio.n'es .por haberse cubierto' el 
cupo de las 2,000 toneladas autoriza
das, y de los demás artículois' no se 
ileializó exportación alguniVí

Madrid, 16 de Octubre de 1920.—SI 
Director ^gieneral: P. O., Maximiiia
F. Luaíico.

o m E m íQ fi  ^ m ñ m L  d e  l o  c o m
TEI^OiO^O DEL ESTADO

Vista la instancia ipresentada, pori 
D . fSalvador Vidal Batalla, Presideato 
jdei Mqnüeípfa bajo la advocación del 

“Glorioso Patriarca Ban José”, eti so- 
^licitud de exención del impuicsto de 
personas ju ríd icas: y

Resultando que ai expediente se 
lian unido los documentos» siguienticis : 

Gértificación acredilítarrdo que 
los socios son obreros. ^

2 .*̂ Otrji del mismp Becretarlo de,, 
la So-ci*edad, expirícsando que eí com-^

. pareci'm te <ee Presidente de la «mis'ma.:
3.® Regílamento del. Montepío, ooiin- 

puesto de 26 a-riículos' y 5 adrcionale-s,; 
que regulan la  m archa do la Socie
dad. E n el artículo 1.® se dice que los 
socios han 'de tener domiíúiia en «el 
puebla ito Oomeüá de Llóbregat, y- 
rúnan, además de la hónraidez, iiO''pa
decer enfernredad y tener oficio de. 
a rte  a industria, y lo s q u e  sin  ¿enoí' 
oficio se die'dique'n a una industria  ú  
comercio, pagando contiibución in- 
dus Ir ial desde dos años; no. pudiendo 
en tra r en e l  Montepío tos vidrieros. ■; 
E l objeto de la Asociació-n es el, soco-^ 
rro  m u tu o ,en  las cnfermiedades, patra“̂ 
lo cual satisfacen do entrada 5 peáol'\ 
tas? y 1 peséta dic cuota mensual ; ■ íie-j 
tiiendo deír’'ec-hoi a 2,50' pesetas diaiMasi 
de socorro, si la  enferm edades de M e-i 
dicina, y s í es de C irugía 'reciben  2 ¡ 
pesetas, llegando ci- plazo hasta unj 
año con. socorro' entero, y si se p ro rro - . 
ga la eiitoírmedad reciben una peseta,, 
d iaria  por otro añO'. Bi faíleoe el ico-: 
formo recibe la fam ilia un real por? 
asociado, y dois- írealies si la m uerte os 
rcipentina^, Concede e l reglam ento so
corro a los imiposibilitados, que oscila 
entre 0,50 y 1 peseta, y a los einfer- 
rnos de calenturas intermitientes loa, 
socorren con 2 pesetas 'diariaS':

'GonsideraiiTdo que por el apaHacIo 
€r') del artículo 1.® de la  ley de 24 de. 
Diciembre de 1912, se djedaró la exen
ción de los bienes muebles pcrteno- 
cientos a las Asociacione,s cooperati
vas de socoirros m utuos que, form an
do' un fondo social con las 'entregas Oi 
cuotas periódicas de los asociados o ' 
ron los donativos benéficos que lieci-: 
ban, se lim iten  a rep a rtir  p'C'USiô neiS 
auxilios a los rni-mos socios o a sus 
familias, en casos determ inados de pa-,. 
ralización del trabajo,, enferm edad q; 
m uerte:

Considerando quid el Mom-topío re-, 
une los r e q u is i tO 'S  legáles p a r a  obtener-, 
la exe'nción,

La Dirección general de lo Goñten- 
cioso, en virtud de la dielegación con
ferida p'oir el Ministorio en Read or-i 
den de 21 d.e O'ctubuei de 1913, acu'ci'-: 
d a  ‘lá e-xención solicitada.

Dios ^ la rd e  Cj V. S. muclios año«í. 
M adrid ,'18 de Septile'mbre de 1920.— 
El D irector general, Fíedcrico . Marín. 
Señor Delegado de Hacienda'en.; Baiv 
> cclona, ,̂1 '

Vista la i.nstanícia p'resehfada por 
D. Abuardia de la Gal Tejero, comoi 
■Patrono de la  Fundación de D. Cris
tóbal de Gu-zmáíi' y Sanito-yo', en sbli- 
oitud do exe'Ución del im puesto do, 
personas ju ríd icás; y 
i Resultando que al 'expediente so' 
.han unido los d-'ociimentos siguieiilics;
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H:eai oo^e® deí Mitiísterío 3 
^flfe^eSía^iáti #» IT d© Abarii 191?, 
r.ñ:miñmíiéo <omm M  Ij^üi-^oeroia p ar- 
;<ku‘la>p esta FundacióCi; nombrajado 

al reclaimariie con M Pá-rro- 
>a y A balde úq Gixjm^a, coa obü-
l^ucite d@ preseatíkr 0aeat^.s 4  
Icc-torado.

2.® Auto deli Juíe ŝ ;de p rim era  ln:s- 
J^ati^ia die Roa, de 17 do Mar'^o dio 
I9 ie ,  decáía'ahdo l̂ l derecbo d:o doa 
.íltoadio  de lá Cal T*eijero, al¡ paU^oaa- 
lo' de sangre de la  Fundación.
: 3.® Copia do -l'a escri'tiira de^fim -
dacióü otofrigada -en Palcneáa el 29 dle 
Abril é e  1654, a r to  e l Esó-ribano^ Juan? 
A lvares de E strada:
. TlesuRaíado que por esta escritu ra  
ímidd primlerameiite dos oapelianías, 
y añade,, «para m ás servioiov de^ Dios y 
¿ ieu  de la  diciia vüla do Guzmau, íu n - 
dauKísi o tra  obra p ía ‘‘para ayucte^ a, 
t a s a r  a  dos liu-érfanas cada un añO', 
oon la  eobdicidn (Jo que las parien tas 
b u esiras  sean pr'eiferidas, y asimismo 
'Ique fueran iiijas^da.l:go, y  fa'tiando és
ta s  sucedan las naturales de Guzmán, 
^órto«les y Canillas, conforme *ies' p'á- 
^■feoiore a los PatronOiS... ítem  decia- 
namo>3 quo siendo tas diclias doneoilas 
ñe üue&lro 'linaje pobreis, de maniera 
quo no 'tengan^ de hacienda o hereda- 
hnicfltoi rnás' que 300 ducados', aunque 
itengan p ¿ lre  y m adre se las pueda 
tíar el dicho doto, pero a las que no 
Seaíii' parien tas que?remoig sean huér- 
íaíias en rigor d.B*derecho, salvo si te- 
liiendo padre tan impedido p'or edar 
:b eüíiermead que no' io  pueda gaiíar o 
iser de provecho, m  tal naso juzgamos 
b* la  tal doncella por huérfana  y capaz 
peí doto, y si hubiese alguna ipaTÍenU 
h y |£ ® a  tan  pobre y íiecesiita'da, y por 
^ t r a  parte  honesta y recogida, que no 
pase  su hacienda de 100 ducados, dis- 
ponsamos en que se la puedan dar jtOO 
ducado;s, que r s  ’el dote de dos años, 
-como abajo se declarará, y nuestro 
In tento  es que si fueren ricas nota- 
M ’-einenít-e, aunque sean de nuestro 11- 
Uiajc, no sean dotadas, Itlem fuindamos 
’o lra  obra p ía  ¡para u n  •estudiaiii.e que 
estudiare G ram ática y o tra  ciencia po r 
i^spacío de ocho años, y si no estudiare 
m i s  qiiia Graaiiótica, señajlamos cua
tro, y eb cada uno 50 ducados, prefi- 
iúenído siem pre al que fueiie nuestro 
p a rien te  al que no lO' fuere; 'guardán
dose ¡el orden y antelación que en la 
cláusu la anterior de las donceilas...,, 
y  después que acabe ei estudiante sus 
cuT'SOs O imiri-ere, provean luego otro, 
y no hahiéhdobe) en Guzmán, eea de 
fortoJes o Canillas. ítem  fundam os 
b?ira obra p ía  do un  M aestra de nmos 
\ m  enseñe a y escribir y la cloc- 
?(rina cristiana, y fe señalamos 5Q du- 
ladü% y por sen .orden al bien co- 
hiVn ^e. dicha villa de Guzmán,^ la 
iceptará y procurará  que ol Maestro 
}ea muy pun tual y que asista coai' iodo 
niidado á vsii qfbligaeión sin que se fe 
ié m ás estipendio por la lemseñanza, 
V fe m enos por los naturatest:
. Resultando que el capital efe la F?.,m- 
Ación asciende ¡a 12.000 pesetas c<ín 
cuta líqu’kia áhual do 384, quiei so 
rm ’rMeó por los Patronos apíicán- 
rññ própcrcionahuenhe a los íHiCs in- 
lead'cs, segiiln* se dico en ]a Real or
en (fe. cfeBifícacióíi^ constando tam - 
'’̂ n- que los hreaeg ' i nmiicMes-'afectos 

Vi'n principio a las cargas espiri tua- 
do si a Fun6acién, fueron cohiiBii-

lados p o r el señor Obispo de Osma tón- 
1893» y  4oa correspondientes á  la p a r
te temipoiral Ifeinéí&a.jse' asegtiraroii en 
la iniscripcióiii' númeroi 2.151 de fes 
12.00Q pesetas d i'has, que os 1̂ 1 único 
capital que hoy d isfru ta  y de, cuyos 
interieses rinde cuentas anuales al Pró- 
tectorado, según se dico por la  JuM a 
provincial de Eeneñceincra:

Considerando que -por el artíoufe 1.®, 
apartado F ) de la  ley de 24 de Di
ciem bre de 1912, se  declaró la exen- 
cidh de fes bieiiasi ^qpe de una  maniera 
diccta e  inm ediata, sin iiiterposicióíi 
de personas, se halien afectos o adscri
to s  a la  realizació:!!’ de un cbjetoi be- 
neíic-o de ios enumierados en a r
tículo; 2.® de] Real deereto de 14 de 
Marzo d’e: 1899, sfempre que en él se 
empleen dlreíoiamenite ios bienes m is
mos OHSus r e n t ^  o p roductos:

Coíisliderando que sleffido la  F unda
ción de i 654, y óbfepo e'l fundador, 1a 
línea efe parf-ieaííes que prsfiere, debé 
d a r ^  po r extinguida en la Fúndácirón 
de doites a dos huérfanas, conforme al 
Código civil, y  por tainto deben esfer 
diS’frutamlo- el henteñoio las Tiatural'es 
da Guzrnán, Tórfeles y  Canillas', quíei 
por exigirse fe pabreza deben 'gozar 
estos bfeiTés dé .fe exeífición, así como 
los destiiiaidios a la heaa ée un estu
diante. por tener las mismas condicio
nes la Fundación; y la o tra obra p ía de 
un Maestro que enseña G ram ática y 
Doctrina con pensión de 50 ducados, en 
la villa de Guzmán, es ñiJi- híenéñco, y 
por tanto, como .ios €<tros antcrdoros, 
úabe ex<^iptuarse ée l inipu'esiov no a4- 
catizando el henMoio. a ím  demás fines 
de la  Fundaición,

La Dirección general' de lo Conten
cioso, en  v irtud  kie fe delegación eon- 
fsrida  p o r  el M inisterio en Real o r
den de 2i de Octubpc de 1913, acuer
da la exención de los bienes de la Fun- 
■dación citada, éesiinadoe a  dotes, hecá 
y pensión al Maestr?0' y adiscritos a ssos 
filies, si'h derecho a devolución efe lo 
qul© tuvieren satisfechos por él^JTm- 
pii-esto si 00 acredi'tan; reelamacioii ‘en 
•plazo.

Dios .gúarde a *V. S. muchos años. 
Maidrld, 20 de Soptfembre a 1920—  
El OlrecÍOT general, Federico Marín.
Señor Delegado d?3 Hacienda en Burgos,

Yisiá ta i'hstanicts presentada por, 
D. Hafâ cl Capdevila y BaíTA3ló, como 
Presidente de fe '‘Harmandaé infantil 
Tarazaga'b en solicitud dé lexención 
dcl impuesto de personas jurídicas; y 

Resultando que a] expedients se 
han unido los dccuffientos sigiiienUes: 

í i  Certiñcación dal Beciíetario de 
fe Sociedad acre^diiiando que fia misma 
m compOLne sólo .die hijos, obreros.

2.® Otra que da capaeidaá ai rcda- 
mahíte loomo' Presidenüe ife ?Ia 'misma.

3.® Reglam ento. de. fe Bocieñad, 
cQih nofe de coitejo. éa fe Ahogac-fe d.%1 
EstoidO', en donée coasta, oh au. a rtícu 
lo 1.® que se  crleia dentro de la  Aso-cia- 
ción general do Empfeadog de Esmu*- 
torio,^ uUa agTu^pac-ión titiílada '“ fíer- 
mo/ndau] ínfantü^'Tarazaga”. con dami- 
cilio social en ^  dié fe Asoofecien, 
calle do EunhariO, riúm oro 4, entrosuo- 
lo, Barceioiia, ienleoúo m m o 'ñíim sc- 
c i a l e s :

!»• EL ahcrra a-interés
2.® Lá constitución íáe elotes is íam  

tifeg. '
3.® B I seguro -mutiiO' . •oi3.teiao>* 

dadles y  falleioimfeiiios.
4.® C ualquiera o tra  .í^ra- do bien  

social»
Y roMiz'ará ol m ixilia m tituo cfe- 

enfermédades modianíle el s o c a r r ó l e  
1,50 p^^stas dferias d u ran te  píózo 
máximo dlc se.sefíita días a l año p am  
los secics activos que esituvi-esen en->- 
fermos; y caso do fallecer abonará a- 
fe fam ilia 20 pesetas. El régim en eco
nómico) lo íorm a con fe®̂ cuotas da ea- 
írada, que pagarán los soeiog activos,- 
do 1,50 pesetas, y ]a ordinaria m ensnáif 
d'S una peseta. Con las inscripeioncst d̂ e 
los socios protectores u  honorarios, p o n  
los int.erses'eís de los fondos inv^tiáos,., 
por los ¡donativos y por-eiialquier oí.■r<̂ '̂  
que acuerdo lia Ju n ta  direativa. La 
contab ilidad /será  por partid a  doble a 
baiS'8 d-0 fes siguientes cmen-tas.: fondo 
de enftonsdadeis, fondo de <lefnñ€io- 
hes, IbudO' dé ahorro, fondo? diot-al y¡ 
fondo de asociaicúones, distobuyándo- 
SC: los ingresos en ia  form a qn^ indicaa' 
ios articu'lcis 17'̂  y 18 del Reg^laoseMo: 
expesándosíé que ios socios activos Imi. 
d)e eaiar com prendidos e n  fe  ed tó  de 
tres a quince años, y se r  h ijo , b m u a -  
no> nieto o ísobrino de socio fe e r i to  
mi 4a Aso€4ació.n geaferal de 
da .lóscaÜGrio:

CohsideraM ’o que por ig!. 'srtfeíüo?' f . \  
apartado G) da la ley  de E4 duJJi-* 
ciiembre die 1942, ®e fe  éxBii-
clón de los hicii'es muehles' 
ciontes 'O las
v a s  d e  s o c o iT o s  m u t u o s  q o .%  f e m a n 
d o  u h  fOilidO' s o c f e l  eon f e s  p
c u o t a s  p e r ió d r ic a s
con los don'ativos "teiiáfisíss qxre- oreu- 
han, l im á is  a  psiMliMíos
o aiixil ios a -ios misfxios #  or
.famMias en ensoga pm-
ra'lizaoióu del ^trabajo, o
muerrie, y fes que  p e r t e e ^ m  Âíío- 
ciae lenes eWeiras que- ñMBs'
ínstruetivos y  dcí síe|x3i^noLíií^n f e  
condici'aaes hñ-  traM ío,, a f a r a u i f e  ta  
exencién a  t e  hieires que
eonstituyan ?él! ed ife iq  i a  -di-
clias Asocíiacáoínm:

Go-nisuderaDúo' que Ha « -
lioiiaii't© reariza el <É)jeto 
gidü en artíc^illo transcrito  0  
el tíercéii’'a é e  IcíS ffS ^
Q s‘ea en cuanto “ar s ^ u r o  m utuo to  
enferm efedes y ía lte M fe n fe s '’» y  
tanto para esíe s<ilo 
‘M vm  fe m'8bciún,

La Direcc-ióii geOidrar f e  io Coofeh;- 
cioso, en v irtud  f e  fe feHegaciin 
feaúda por el M inisterio en Real 
den de 21 de OcfuhRe¡ de 19Í3, 
d a  la  íexenckfe de 'los hieiies 
de la  Asoofeoión ei'tad-a que se  
mxi al seguro -mutuo f e  enfei^eáaE to¡' 
y fallecimkíhtos, no á te n m u d o  e l  
fieñcáo a tos demás fines; ain 
a de/voluefen efe ’ío que iuviaheái 
r(5teh'0 por el iímpuíasto 6l la’o aüce&i 
tan reclamación» íen plazo.

Dios gúárde a  V. B. miieliO-s añoa^ 
Madrid, 20 de SeptIeiBhro e 
El D ifee to r ■ fene im b  F ed erleo  
r ín . . r. , 1 : 4rM
Beñor. Delegado ñq HaeioBda en 

... 'ccikdja.
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■Cliomo ám p íiw iito  a la ' re lac ió n  rVe 
losa ■Vigilantes' c|tie -kan so lic itado  
^O'Mar p a r to  en el ooneurs'o y exa- 
viaeiii a*mrncia.rlo p o r Real o-rden. de
4. do Agosto ú ltim o  p a ra  poden p a 
sa r  a la  escala  ílécñica, publlcadia 
eii' la GaCíEta áe\ día 13 diel actual^ 
S‘0 d’ejó de iTicliiir po r e rro r  de co
p ia  a D. R icardo M artín  y M artín , 
ano- debe ocupar oi lu g a r que le oo- 
-¿pfísponde, en tre  D. F e rm ín  B íartín  
M ancebo y p .  Oesá-reo M artín  P in- 
g a rró n .

líO- que S'e pub lica  -para genera l 
coiiocim ieiito . "'Madrid, 14 de O ctu
b re  de 1920.— El D irec to r general 
de Seguridad , F . d'e' T o rres .

m  INSIIÜCCIÉl f ím iC Á  

í i E U S l M T E S .

S  y  B  S E  0  H E T  M Ü i t
.Jubilado por Real decTeto de 8 del co- 

rrkm te  D, Gerardo Eerjano Escobar, 
Ciaied’ráticoi de la Faciiltrvd de De,rPiCiio 
de ]a üniver&idad de Oviedo,

M. el Rey (q. D g.) s;e ha s^ervido 
ds^poner se den los ascensos de escala, 
y, en su consecueiiciá, que los Gatedrá- 

ñuíiierarios D. José Oaurella y 
‘ d!, D. Luis González Frades, D. Lu- 

'̂‘’ornández Navarro, D. Enrique de 
'  ̂ 10 y de la  Llave, IX Víctor García 
u^'^.'iro, D. Alo.'iandró Otero Fernán- 

' 7 B. Glaudio Báiicb'ez Aibornoz y 
í cd.,lilla, p0idJcaeoienle¡3 ^  tas Univer- 
\<bv-de B¿ñxU7>na, VailadalijI-, Madrid, - 

’í Icí’o, Santiago, Granada y Madrid,
/ a ocupar en el Escalafón los nú- 

í <r 5 4oG9Í, 148, 316, ^90, 381 y 456, 
ia autigüedad do 4 del actúa!. 5' 

ido anual desda dicho día-de i-i.000 
el primero, iB.OOO el segundo,

13..000 el to.rcGro, 10,000 el cuario. 9-..000 
;el quintío 8.000 el sexto y 8.000 M sép-

X>e Real -orden camuincadá lo  digo 
S V. B-. para su eonociímeato y efectos. 
-Dí'os guarde a V, S. mncíios arlos. M'a- 
didd, 9 do 0-elubre de 1920.—El Subse-
O’o'irrrio, Peña 'Ramiro.

. .̂--íb.yy Ordenador 'de Pagos .por obliga' 
v.i'j-;cc .do.ostei M-itiMorio.

■1

E] MiuiiStro de. Estaco, con lecha ,10 
d'XÉeptiembre últim o, comunica a 
Dopaftamen'íu ,íOi que sigue :

Excmo. Sr>: La Embaja;da Se Ale- 
elí eeU Gorte, en No'ita xie & éo  

M o^-eotóetiies, dice ^  B eparta- 
monto Iq que Oi^uer ,

“M  admisión^ dto 1b^ ,^x iran ite )a  *en! 
ila^ 'üm vom íé^éeé, -fecúela^ . Biaperlo- 
ree alonaamis
0% -Ágrieulfeira, etc., írotóioza ac- 

con a
omisa' de la  gran, adtiénoia ño esiu*- 
Wiantés álemahes, sobre k)do dé petso* 
o as qué no i im  p€tá¡áé c^^üIÉémdp' mm- 
0A4.ucav>3 d’arau ie  la  guerra, f  ^úm rá$
a..€éim>ovnrla i é  jas mal^s égixcfeit-

nes V éifioiifltadesf-é'8 f
de aiGjamiebto rem antes en la  mayor 
parte  las cluídadés univec'sitarias 
É:emanas. Muchas veces es imposible, 
no obstante la  m ejor voluntad de las 
AiitoridacléB competentes, acceder a l 
irígrem  eO' las ■Univesidaéss y Escue» ■ 
las de ostudianies extranjeros, aunque • 
ésitos ya se enco-ntraran ouamndO' es-  ̂
tudioe en  ios citados Gentros. Loe jó- 
venes kan sujfrido por • éieta razón 
grandCB- perjuiícios. Para ev ita r dé aquí 
en adelánte *e®tó.,g inconveiiientes, y   ̂
para favorecer el desarrollo de 4ás 
laciones iiTtelectuale.s con el extraíije- 
ro, el Ministro de Negocios ■Extranje
ros, en Berlín, se ha puesto en relación 
con la^ Aufioridadeo competentes üc, 
los diferentes países élemanesv y les 
ha hecha ciertas pnaposiciones desti- 
üadas a regular da una manera íují- 
forme la admisión de tos extraíijerO'S 
en las ünívoriS.ida'das y Escue-las ale
manas. Se^ún estas pro'poBici>onee, que 
han ^ido aprobadas eb principio 'p o r : 
los representan íes de las Autoridades 
de que. se trata, duran te  la co n ferén -. 
cía den los Profesores de la.s Escuelas 
Superiores, eelebrada en él mes de 
Marzo útimo, la  adm tóón de los es

tudiantes exiranjerost se hará  en las 
slguiente-s condiciones: Los candidatos 
presentarán  una instancia a la liepra- 
sentación Consular Alemana, dal lugar 
de su domicilio', . con, bastaaie anfJai- 
paclón a b a  fecha lijada para  su p a r
tida a Alemaiiia.

'Esta Iftstan-c-ia cleberá indicar ia  
Universidad- elegida y los estudios qus' 
se propanen reálizár en ^Alemania, y 
debe ir acompañada de ios certificados 

^iraducid.O'S sá alaaián y debidamente 
l3galizados.de los Uiulo-s académicos 

\que posean.
'La ínsítaiicia,, con sus anejos, será 

re-milida por la  Representación ale
mana competente, con un informe re 
lativo- al valor de ios certiñcados pre
sentados y a los -conoclrnieQ'to-S' def so
licitante ¿ a  la  lengua-: alemana-, al Mi- 
nisterio de Negocios Extranjeros d0 
Berlín, que reso-lverá en oo-nsecuencia.

•En caso de una decisión afírmativa, 
las Autoridades _ Cü-mpetonles alem a
nas Se eticargaráii de oaiiene-r a fa v o r. 
del Interesadó la aiitorizacióü de tras-- 
ladame a la ün.ivérsidad elegida j  el 
permiso de resideriC-ia,

La Einibaja-da de AJemania riieg;^ al 
M-iñisterio^■ de Estado xse sirva dar eo- 
níicimiento do lo que pr*eoede al Mi- 
uisierio de instrucción púMioa, a- ñn 
de que éste !o participe a ia.s ün lvar- 
búdades a:Sip.añolas y  Estableeimiento.s 
similíáres que, a su vez, deberán ad- 
vertirlo a -los estu'día,ntes ^p-ara evitar 
que éstos emprendan el v iaje sin ha
ber obtenido, por la  vía indicada, la  
ssfeéiridad de  que su admlslóñ en el 
Geíitro docenté e.ieigido ha si-do scot- 
ám iíi'' ... .

L ch:-que 'traslado  a para 'Su co-
.iiociniiéTito y a Rn de que lo baga sa- 
¿ e r  a los interesajclés. Dios guarde a 
V. S. muehas añas. Matdrid, i l de Oe- 

Í920.--E-1 Subsecrctaflí), Peña
fiámlro.
Beñor Rector die la üniverskla-d de

Madrid.

generales y  téenlfio» de Suelva, Guenó; 
ca, Jerez de la  Froiater-^ Gerona. Ma-l 
hón y Baeza, anunciadas |íOf Reales d r-l 
denes de ü  de Junio, i 4 de Ju lio  y 
de Agosto de 1919 y 12 de F e b m ’o dél 
c o r r i s te  año, - ' , r  ?

E sta  Siibseci^etaría h a  resuelta : ,
1 Que se publique de nuevo la ti8« j 

ia  de ios aspirantes admitidos a  estas, 
oposiciones con dérecho a  todás la s  vá- '̂ 
cantea anunciadas, y que son ios 
guientes: . 4^

1. D. Pablo Sauz Cabo; 2, B. AngeTÍ 
D urán Miravallos; 3,.. D. Pedro Ledevín; 
Boiidier; 4, D. Francisco Verges Boler;; 
5, D. Francisco Ganzo Rodríguez; 6, 
Jesús de Juan y Lago; 7, B. B.rnestq 
Portn-o!n.:do y Loret >de Mola; B, B . Adoí^' 
fo Jordá e Iglesias ; 9, D, Augusto Bíe®' 
Garboneil; 10, D. Germ^do José Mendiví 
Tabu-erna; 11, D. Ramón Bermejo ^  
Mesa; 12, D. P̂ ed-ro Tomás Hernái^áez' 
Redonda; 13, T>. José Osorio Martínez;' 
14, José Mora Almagro, y 15, dotí 
Epifanía Bilves Zarzosa.

2.® Que por haber om iiidáien 11 tó? 
té rio r relación el nombre de la asp i
ran te  doña María AlensO’ Duro^ sea1lí4  
cluída en la misma, éon déréchó a
das las vacantes am incM

3.  ̂ Que por háber presentado 
instanoias, debiclametite doeumeptí 
dentro del plazo m peúikí de la éo: 
calor ia para  pro véér la  vacante dél
títiit'O de Baeza., sean admitidos, con 
díirecho a esia sola plaza, los aspiran-'; 
tes sigu ien tes: ’

i, D, Jacinto de la  Ríva Bilva; 2, donl 
Salvador Escrig y Bsori; 3, 1\ Antonioí 
Puig y Campelioi; 4, D. Pedro Fernáit-i 
dtíz y González, y 5, D. Ignacio J. Asiizá 

Que por no haber acreditado iaa,l 
condiciones exigidas en esta convoí^-á 
loria especiat sean exelnídos D. Jáimc^ 
Pérez Golemán y D). Eduardo ügaH e 
Blasco. . I

b,'̂  Que respecto a la  saliciiud M  
D. Pedro Fernández y  González de 
de Junio  últim o, se esté a lo  Aoordkd^i 
por Real orden de 11 de Marzo del 0m> 
rriea ie  año; y \

6.° Que deade el día que sé án serl^  
este anuncio en la  Gagietá de Madrh® 
comiencen a coníarse los plazos déiST'' 
miaados -en. los artíiCuIOB 14 y  15 é  
Reglameíilo de oposfciones dé 8 
Abril de 1910, en cuAato se refiere o:| 
loe aspiraniea admitidos y excliildos leuii 
la expresada convacatoná para  la  pr«>-) 
visión da la vacante del Institu to  dgí 
Baeza. ‘ ‘

Madrid, 15 de Octubi’ei de 192iX— 
Subseorefario,. Peña ■Baini'rQ. ^

T<5X

Alistó él expédieiitc ele fes opocicio- 
noití píira proveer jas Cátedras vacantos 
fio Lengua frOíTioeá'a. cío los Institutor

B ñ  E m m m m m  \
Vista la i-nsiaiiciá dé. doña AmélíO^ 

Asensi y  Bevia, Iiispeetora de 
ra cü^enanza de la prov ineia de 
te io , recu rriendo  eentra el snéfe 
que se le a s ig n a  en la relaéMii 
fíispectores de Pfrimera 
publicada en  v'inkid del Real 
de 5 de Agosto últim o, y gegún ve 
dieiteriniri'adas bo- Ja Real, orden fie 
del mismo mes; y

Resultando que ianl-o la recurre 
como doña María T eresa M artínez 
.Bujan-da, ínspecéorra que es •dC' Grá) 
ífiada, fueron  prom-ovidas 'EI ca r^ l 
que dtesnmpefían como Maes-íraa^NM 
m ales procedcnteB- de la E scüiela_^



4c í 7  O ctubre I02Ó G aceta cíe M adH d.-N úm /2^^^
Sstudios Superiores de»l Ma>gisterio, 

terufimaron sus estudios eíi ê l 
fcurso acadóiuioo de 1913 a 1914; así 
Dom-o que la la sp ee to ra  de la  provla- 
cia de Málaga doña S in fo rosa  Valle* 
Jo, procedente de la m ism a Escuela, 
vtermiíid en ella sus- estudios al aca
b a r el curso de 1912 a 1913; y

€onsiderando que el apartado C) 
del .niúmero. 1.® de la Real ordeu de 25 
d e  Agosto, an tes  citado, dispone que 
los Inspectores que hayan ingresado 
en  el Escalafón, como alum nos proce* 
den les de la Escuela de E studios Su
perio res del M agisterio  tendrán  como 
aaitigüedad, a los efectos de percep* 
CLÓn de sueldos, la -del año en que 
term inaron  su ca rre ra  en dicha Es
cuela, y’ que con arreglo al a p a r ta 
do A) se entiende que los Inspectores 
tienen  la m ism a an tigüedad  que el 
Proifesor m ás m oderno -de la catego
ría sem ejante del E scalafón  de P ro 
fe so re s  de; Escuelas Normales, cuan
do uno y o  tm  hayan  ingresado en su 
respectivo Escalaílón en el mismo 
año; y  que, con árreglo a estos p re 
ceptos, las tre s  citadas Inspectora» 
'tienen derecho a percib ir el sueluio 
.anual de ‘8.000 pesetas, que es el de 
la  sex ta  categoría  del Escalafón de 
Inspectores de P rim era  enseñanza 
<qpie figuran, da.do que los más moder- 
iios de los Pm fes'ores num erario s de 
E scuelas N orm ales procedentes de la 
E scuela  de E stud ios Superiores diei 
M agisterio, prom oción de 1913 a 1914, 
'perciben esa rcm uheración,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servido 
dispioner que se rectifique el e rro r 
cometido respecto  a las Inspecto ras 
doña Sinforosa Vallejo y  Lara, doña 
María Teresa Martínez de Bujada y 
íJo-ña Amelia Asen-si y Bevia y, eii su 
¡consecuencia, se les e^ctaym de la  
p rim era  clave en que aparecen en la  
sex ta  categoría  de. la  relación dp̂  In s
pectores, publicada en la  G a c e t a  de 
S  de Septiem bre próximo pasado, y, 
p o r tan to , se asigne a  cada una de 
¿ellas el suoldo anual de 8.000 pe«e- 

~tas, con derecho a devengar desde e! 
;B' de Agosto últim o la  diferenciá en- 
;4 .re el sueldo percibido y el que líay.iii 
debido percibir.

De Real orden com unicada por el 
ú^eñor M inistro lo participoi a V. S.. 
p a ra  su ciotliocinnento y demás, efec- 
to.s. Dios guarde a V. S. muchos año». 
Madrid, 7 de Octubre de 1920.— Êb Di- 
rect'Oir gen-eral, Poggio;
Beñor O rdenador de Pagos por Obli

gaciones de este M inisterio.

 ̂ del 31 de Marzo de 19*23 y x>pr can
tidad' d-e 218.500 pesetas que produce 
en el presupuesto di?, contrata, im por
tan te  219.194,21 pesetas la baja de 
694,21 pescta.s- en benieficlo dcí Estado, 
previniéndole que en el más breve 
plazo remita* el acta a qne se refiere 
el artículo  9.  ̂ del pliego de condicio
nes genierales que rigen en esta con
tra ta .

De orden del señor Ministro' lo digo 
■a V. B. par-a su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. B. ^nudhos 
años, M'adrid, 2 de Octubre^ de 
El D irector general, G. Gastcl.
Señor Inigeniero Jefe de la provincia 
■ de Avila.

iM SO T BE m im m

©mEeüiOl^ O^EfiEBñL DE DBHAS 
PUBLICAS

CARRETERAS —  CONSTRUCCION

í íEn vi»ta del resultado obtenido' en la  
Inihasta para  construcción del ivhzo
iprim ero, Sección segunda, carre tera  

Avila a Gasavicja, erj esa provin
cia,

S. M. ol Rey (q. D. g.), conformán
dose oon lo propuesto por esta Direc
ción general, ha' tenido a bien cTispo- 
mer ge! adjudique d'efiRitivamerrte al 
jne-j'or postor D. Juan  iMaiiuel T arro- 
ferosa, que licitó en Madrid, compro- 
.meibiéndose a e jecutar las obras an tes

Eni vista del resu ltado  obtenido en íh 
subasta para  la construcción del trozo 
tercero  de la Bección de Cilleruelo a l . 
lím ite  de la proviiicia, c a rre te ra  de 
puente de >Santelices a las Rozas, en 
esa provincia,.

S. M. el Rey (q. B. g.), cohformán- 
d'ose con lo propuesto por esta Direc- 
ci'ó-n general, h a  tehi'do a. b ien  id'ispo- 
ner so adjudiquei 'definitivamente al 
único- postór D. Arsenio Brachotte, en 
niombre y  como Administrador Direc
tor gerente de la Sociedad Gristaleríá 
Española, que licitó en Burgos, com
prometiéndose a term inar las obras el 
31 'de Marzo de 1922, j  por la cantidad, 
de 181.092,95 pesetas, que no produ-ce 
en el presupuesto de co-ntrata alguna 
■baya, éni beneficio del Estado, p.r0ví- 
niéndule -que en el má.^ breve plazo re 
m ita el acta á que se, re f ie re 'e l a r 
tículo 9.® del pliego 'de cdñdioiories g<3- 
nerales que rigen en esta conitrata.

De orden del señor M inistro lo dbgo 
a V. S. p ara  su conocimiento y demás 
efectos. Dio.s guarde a V. S. m'úchos 
años. (M'adrid, 2 de Octubre de 1920.— 
El Directo general, C. Gastel,

S  e ñor Inge niiero Jefe de la pro vi n c i a . 
'de Burgos. ' " i

  i
En vista -del pRsultado ¡obtenido en. 

la subasta para la coiistiruc-ción de 'las 
obras 'del trozo segundo de la  ca rre 
tera  de Viavélez a -Rozadas, 'en esa 
provincia,

r  S. el Rey (q. D. -g.), confo-rmán- 
4esiC! con lo pro-puesto por e-sta D i
rección gC/neral, ha tenido a bien d is
poner se adjudique de'ñnrtivameii'te' al 
m ejor -postor D. Benito Malvar ¡Cal
var, que licitO' en Pontevedra, cumpro- 

* meíiéndicise a term inar las obras lel 31 
d^ Marzo- de 1923, por la  cantidad de
235.000,00 pesetas, que produce en ¡el 
pres-upues¡to d'c contrata de 249.'8-38,39 
pesetas lá baja de 14.838,39 pesetas 
e-n beneficio djcd Estado, previniéndole 

.que en: ei más breve plazoi rem ita -oí 
acta a que se r'?'fiere el a-rticulo 9.® del 
.pliege de condiciones que irigen en esta 
contrai-a.'

Do opdcn del -señor M inistro -lo digo 
á V. S. p-ara-su coíiocimi,ento y efectos 
consíguieUtos. Dios g u a rd e ^  V. S. mu- 
élios años. Madrid-, 2 deí OcLubre de- 
192Ó.— Ê1 Director general,' G. GasteL 
Señor Ingeniero Je-fe d¡e lá p¡ro-vi-ncia 

de Oviedo. •

S. M. e[ Rey (q. D. g.), cofitfo-rmá;n-
d'C/se con lo :pro-pues'to por esta Di- 
recclón..general, ha tenido a -bien d‘is- 
ponoir se adjudiqut? definitivamento al 
mejor -postor D. Avolino Viilarroya, 
que licito en esta Cor te, cicimpro me
tí éii do se a termiDBr- la-s obras el 31 
de- Marzo , do 1922, y per ia  ca-ritidatl 
no 316.000,00 peseta», que produce en , 
ei presupuesto de contrátá, im portan- 
ve 35'6.968,98 pesetas, la baja de pese- 
tas' 40.96-8,93 en beneficioi d e 1 Estad O', 
proviniéndole que en el m ás- .hre-Vd 
plazo íre-mita el «cia a que ae Tefi-ére 
■el artículo 9.® d'ol pliego de condic'io- 
nes> generales .q^o rigen e n  esta con*̂  
tra ta .

De orden dei señor -Ministro lo di-ga 
a V. S. para  su -có'tioc i miento y efectos 
óons'iguientes. Dios guárde a  V. S. m u
chos años. M‘a;d-ri.d,' 2 d¡e¡ 0¡ctubTc. der 
1920.—El Direc-toir g-eneral, G. Gastei; 
Señor Ingeniero Jefe de la  provincia

de Oviedo*

En vista del resultado iGhtenid-o éh- 
la subasta ipa.ra la  eonsfrucción úq\ 
fjro-zo segundo de la  car-reiiera do Puesk, 
te de Poldras a Itontevedra, «ección 
de Cunde a Gol ano-va, -en -esa; provincia,

S. M. el Rey (q. D* g.), eotiíormánr 
dc-is>e con lo .propuesto po r . esta D i 
rocción general, ha tenido a bi-en di-Sr 
poner se adjudique defmi'Livam'eritei al 
único postor D. José Bobillo, que lioh 
•̂fo -en esa provincia, comprometiéndo- 
<se a termiriiar i-a-s 'Ob-rag el 31 de Mar- 
■ m  de 1922, y por la  cantidad de pé
selas 125.833,62, que no produce en el 
presupuesto de con-traita 'de 125.833,62 
pesetas baja alguna en beneficie úei 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita  el acta a que se re 
fiere el rirtíciilo 9.® del X)liego de com 
diciones generalevS que rigen en ests 
fcontrata.

De orden del 'Señor M lnlsiro lo  dig« 
á .'V. S. pjara su -conocimiientp y efectos 
donsigiiiíentes. Dio-s guarde a Y ,  S. m ir 
ch-o» añ-oa M-adrid, 2 de Octiihre d> 
1920.—E1 Diroctoi" getreral, G. Gastel
Señor Ingeniero Jefe dé la  p rov inc if

de OiAnse.

, En v i s t a  d 'e l  rG teU 'ltado iG h te n id ó  en\ 
la sTibasta para- la  coüsh‘’iicoióri deí 
!iroso¡ s f ‘g u n ’dí> de- l a  carrebe.ra do T i
nco a Bárcena, en esa p rO 'V in c ia ,

SECCIÓN DE CAMINOS ■VEGTNÁLE8'

E xam inados los expedientes^ , 
'fiec-lara'Oión de utilidad- p ú b lica  in^. 
tniído-S' en el G obierno p a ra  las: 
m inos vecinales de P iq u e ra  a la  ca- 
rret-ena de San E s te b a n  ^de,Grorma:? 
al con fín  de la p rov in c ia  ¿e  SegcH: 
Via; de Solicdra a la  c a r re te ra  de 
B urgo  -do O sm á a A-riza, en té n m -  
no' de M orón, y do B ayubas de Aba
ja  a la  c a r re te ra  de B u rg o  de 
m a a A rlza,

’ S. -M. el Rey (q. D. g.), coiif/?r- 
m andóse  con lo p ro p u e s to  p o r e»tav 
D irección  genera l, 'ha teniá'q- a-htorfe 
d ec la ra r de u tilid ad  p ú b lica  lo s  
mencionad-os cam inos.

Lo que comunico' a V. S. para^^s-h 
co-nociniiento ly-demás e fec to s . 
g uarde  a V. S. m uchos años. M á- 
drid, 12 de O ctubre de 19?0.—Bit 

iDirector gfeilTer'al, Gastel.
Señor G obernador c iv il de -SoriaV^

Sude-sores de Rivádeneyra (S. A.).:
Paseo de San Vicente, núm. 20--


